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BUENOS AIRES, 3 O .JUl 2013 
~ . ' .. " 

VISTO el Expediente N° S05:0514538/2013 del Registro del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, por el cual la Dirección de Agricultura dependiente 

de la SUBSECRETARfA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS de la SECRETARIA DE 

DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la 

Provincia de TUCUMÁN eleva a consideracfón de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, 

GANADERfA y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA y PESCA, el 

Componente: "PROGRAMA DE APOYO A LOS EMPRENDIMIENTOS AGROINDUSTRIA

LES", Subcomponente: "Reconocimiento de Gastos por Mayores Costos Operativos" corres-

pon diente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, solicitando su aprobación y financia

ción con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del Convenio N° 63 de 

fecha 19 de diciembre de 2005, suscripto entre la entonces SECRETAR¡A DE AGRICUL TU

RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del ex-MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO

DUCCiÓN Yel Gobierno de la Provincia de TUCUMÁN, la Ley N° 19.800 Ysus modificato-' -
rias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y26.467, Y 

CONSIDERANDO: 


Que la solicitud de la Provincia de TUCUMÁN se encuadra en lo dispuesto por 

.ZGtIOS 

los Artículos 7° Y29, incisos b) y e) ,de' la Ley N° 19.800 Ysus modific~torias, restablecida en 

su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291 J 25.465 Y26.467. 

Que el Artículo JO de la Ley NI? 19.800 dispone que el órgano de aplicación y los 

organismos competentes. estudiarán los aspectos socio-económicos de las zonas producto

.!1.. ras y aconsejarán las medidas que correspondan adoptarse cuando existan problemas que 

--k"f' merezcan un tratamiento especial; diferencial o de emergencia; y el Artículo 29, inciso b) de 
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ción, a través de organismos de investigación nacional y provinciales, y este mismo articulo 

en su inciso c) determina que se deberá apoyar la formación de existencias adecuadas de 

tabaco que permitan asegurar un abastecimiento estable a la industria y a la exportación. 

Que a través de la ejecución del Subcomponente: "Reconocimiento de Gastos 

por Mayores Costos Operativos", integrante del Componente: "PROGRAMA DE APOYO A 

LOS EMPRENDIMIENTOS AGROINDUSTRIALES", se posibilitará dar apoyo al sector taba~ 

calero de la Provincia de TUCUMÁN mediante,la recomposición de gastos realizados por la 

Cooperativa de Productores Agropecuarios del Tucumán Ltda" 

Que, en consecuencia, el Gobierno de la Provincia de TUCUMÁN ha decidido 

promover el mencionado SUbcomponente, cuyo organismo ejecutor será la Cooperativa de 

Productores Agropecuarios del Tucumán Limitada. 

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex~SECRETARrA 

DE AGRICULrURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 

ECONOM(A Y PRODUCCiÓN, aprobó la modalidad de presentación de los denominadoS

PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA DE RECONVERSiÓN DE 

..~--, .. ,. 
, MAGYF ¡ ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERfA 
l . 1 
:_---~,{
!pp.OYECTO¡ Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERfA Y PESCA. 

l" ._,_ .' --\ Que la Dirección General de Asuntos Jurfdicos del MINISTERIO DE AGRICUL

Zq\o5 I 

TURA, GANADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud 

de lo dispuesto por la citada Ley N° 19.800 Ysus modificatorias, restablecida en su vigencia y 

modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, por el Decreto N° 3.478 del 19 de 

\4 noviembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y por el 

-<::l $- Decreto N° 357 del21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios. 

'~ ~~ 
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Por ello, 

El SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERfAY PESCA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1 o.~ Apruébase la presentación efectuada por la Dirección de Agricultura depen

diente de la SUBSECRETARíA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS de la SECRETA

RIA DE DESARROllO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE DESARROllO PRODUCTIVO 

de la Provincia de TUCUMÁN, correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, 

destinada al financiamiento del Componente: "PROGRAMA DE APOYO A lOS EMPREN~ 

DIMIENTOS AGROINDUSTRIAlES", Subcomponente: "Reconocimiento de Gastos por Ma

yores Costos Operativos", por un monto total de PESOS DOS MIllONES QUINIENTOS 

SETENTA Mil CIENTO-Q['JCE CQN SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($2.570.111,65), 
~-",->~~_....~ ,--

ARTICULO 2°,_ la suma aprobada por el Artículo 10 de la presente resolución posibilitará la. 

recomposición de gastos correspondientes al POA 2012, por mayores costos operativos en 

los rubros exportación y administración. 

ARTíCULO 3°,_ El organismo responsable será la Dirección de Agricultura dependiente de la 

SUBSECRETARIA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS de la SECRETARIA DE 

DESARROllO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE DESARROllO PRODUCTIVO de la 

Provincia de TUCUMÁN. 

ARTíCULO 4°,_ El organismo ejecutor será la COOPERATIVA DE PRODUCTORES AGRO

PECUARIOS DEL TUCUMÁN LIMITADA. 

ARTíCULO 5°,_ la transferencia de la suma aprobada por el Articulo 1° de la presente reso

lución para el Componente: "PROGRAMA DE APOYO A lOS EMPRENDIMIENTOS 

AGROINDUSTRIAlES", Subcomponente: "Reconocimiento de Gastos por Mayores Costos 

Operativos", quedará condicionada a la rendición de gastos pendientes que la Cooperativa 

de Productores Agropecuarios del Tucumán Uda. debe presentar ante la, SECRETARIA DE 

AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICUlTURA, GANADE~ 
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TOS AGROiNDUSTRIALES" y Subcomponente "Fondo Rotatorio Destinado a la Cooperativa 


de Productores Agropecuarios del Tucumán Ltda. direccionado a Financiar el Costo del Pro


ceso Industrial" aprobado por la Resolución N° 156 de fecha 19 de abril de 2012 de la SE


CRETARIA DE AGRICUL rURA, GANADERíA y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTU


RA, GANADERíA Y PESCA. 


ARTIcULO 6°,_ La suma que por este aCto se asigna, estará cóndicionada a las disponibili


dades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la evolución de los ingresos y 


egresos del mismo. 


ARTICULO 7°._ Sí pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación del subcompo
, 

nente detallado en el Artfculo 1° de la presente resolución el organismo ejecutor no h~biese 

solicitado la transferencia ,de fondos en Su totalidad. la misma caducará automáticamente de-.

pleno derecho. 

ARTíCULO 8°.· Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de los fondos 

para la ejecución del subcomponente detallado en el Artículo 10 de la presente resolución el 
~"_ ....

¡,i.A:ÁGY't·
l' . organismo ejecutor no los hubiese utilizado sin que mediaran causas atendibles, dichos mon
l_~..._....,..... ....~~, 
) PROVEe1;.., tos quedarán sujetos a la reasignación por parte de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
'.\... ..-' - ," 

GANADERfA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERfA y PESCA para 

la implementación de otros proyectos. 

ARTICULO 9°· El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de cualquier compo

nente, o parle de él, de un organismo o persona con responsabilidad de ejecución, definirá 

su no elegibilidad parata implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS 

ANUALES . 

.,\ Jj ARTICULO 10.- La SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA del MINIS

.~ TERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA y PESCA, se reserva el derecho de disponer de 

-~l~ 
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los sistemas de fiscalización que estime convenientes, alcanzando dicha fiscalización a las 

entidades o personas que puedan resultar beneficiadas parla ejecución del PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL 2013, a los efectos de constatar la real aplicación de los recursos del 

FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto uso de los fondos transferidos. 

ARTíCULO 11.- El monto aprobado por el Artículo 10 de la presente resolución deberá debi

tarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del BANCO DE lA NACiÓN ARGENTINA - Su

cursal Plaza de Mayo, MAGP.-5.200/363-l,25,465-FET-Rec.F.Terc. y acreditarse en la 

Cuenta Corriente recaudadora N° 48110220-04 del BANCO DE LA NACiÓN ARGENTINA, 

Sucursal San Miguel de Tucumán del Gobierno de la Provincia de TUCUMÁN . 
.' 

\ 
ARTIcULO 12.- El m~rto acreditado' en la cuenta recaudadora mencionada en el artículo 

precedente será tranSf~\idoa La Cuenta Corriente N° 97471/2 del BANCO DE TUCUMÁN - ~ -~. . 

S.A., Casa Central. 

l' k-ARTícu LO 13.- Reglstrese, comunlquese y ar~hivese, 

~
 el//' 
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:¡ I f""- ~ng, Agr. Lorenzo R. SSO 

'. '! Sec!e!ano de Ag¡lcultllra,Ganarlerla YPesca 
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